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3 PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE IMPARTICIÓN DE LAS 
SESIONES DE EJERCICIO FÍSICO DEL PROGRAMA ACTIVA EN DIVERSAS 
LOCALIDADES DE LA REGIÓN DE MURCIA 

1.- ORGANO DE CONTRATACIÓN.  

 
Patronato de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 
Murcia (FFIS), y por delegación de éste de 5 de diciembre de 2008 el Comité Ejecutivo 
y el Director. 

 

2.- OBJETO DEL CONTRATO Y CODIFICACIÓN CPA/CPV. SUJECIÓN A 
REGULACIÓN ARMONIZADA. LOTES. 

 
2.1. Objeto: Contrato de Servicios para la impartición de las sesiones de ejercicio físico 
del Programa ACTIVA en las localidades de la Región de Murcia y a los grupos que 
determinen los responsables del Programa ACTIVA. El servicio habrá de prestarse por 
Graduados/Licenciados en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 
 
Los grupos del Programa ACTIVA estarán integrados por personas que acuden a su 
Centro de Salud para seguimiento de problemas de salud cróncios y que son derivadas 
al programa por su médico o enfermero.  
 
Como norma general el programa se desarrollará en sesiones de una hora de duración, 
tres días a la semana, durante 10 semanas existiendo variaciones de una modalidad a 
otra del programa, con un máximo estimado de 3.200 de horas ampliables hasta 4.000. 

2.2. Codificación CPA1       Codificación CPV2:  

 

2.3. Sujeción a regulación armonizada: 

SI  []       

NO [X]       

2.4. Lotes:  

SI  [ ]       

NO [X]       
 

3.-  NECESIDADES A SATISFACER CON EL CONTRATO. 

 
Impartir el ejercicio físico determinado por la FFIS y que se desarrollará en sesiones de 
una hora de duración distribuidas con la siguiente periodicidad según el programa: 
 

- Programa ACTIVA: 3 horas por semana por trimestre por grupo. 
 
- Programa ACTIVA-Familia: 2 horas por semana desde octubre a diciembre del 

2017 de enero a marzo del 2018, en total 11 semanas. 
 
 
 

Realizar los test de condición física determinados por la FFIS a todos los usuarios, al 
inicio y final de la actividad, y entregar y recoger los cuestionarios rellenos por los 

                                                           
1 REGLAMENTO (CE) 451/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 23 de abril de 2008. 
2 REGLAMENTO (CE) 213/2008 DE LA COMISIÓN de 28 de noviembre de 2007. 
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participantes tal como se especifica en el pliego de condiciones técnicas. 
 
Introducir los datos recogidos en los test y cuestionarios en una base de datos creada 
para tal fin. 
 
Ejecutar exclusivamente las sesiones de actividades deportivas recogidas en los 
programas diseñados para cada uno de los grupos en funcionamiento. 
 
Adaptar las sesiones de actividades deportivas recogidas en los programas a aquellos 
usuarios que lo requieran. 
 
Favorecer la continuidad y seguimiento de los participantes a lo largo del programa. 
 
Detectar los participantes que cumplen posibles criterios de exclusión del Programa e 
informar a la organización del mismo. 
 

 

4.- DURACIÓN DEL CONTRATO/ PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

4.1. Duración/Plazo de ejecución del contrato: Desde la firma del contrato hasta el 
31 de marzo de 2018. 

4.2. Previsión de prórroga: 

SI  [X] En su caso, plazo previsto: 3 meses (hasta el 30 de junio de 2018) 

NO []  
 

 

5.- LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  

El servicio se prestará en los espacios deportivos cedidos por cada uno de los municipios 
que participan en el programa. Como norma general serán polideportivos municipales 
y/o dependencias de colegios público de dicho municipio. 

 

El personal que realice las tareas sujetas al contrato estará bajo la dependencia laboral 
del adjudicatario y en ningún caso podrá pasar a forme parte del círculo rector y 
organizativo de cualquiera de las entidades que conforma el Sector Público de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no siéndole de aplicación el régimen 
jurídico de los trabajadores de la FFIS, en especial en cuanto a los aspectos relativos al 
cumplimiento y control de horario, vacaciones, permisos y licencias de análoga 
naturaleza. 

 

La empresa deberá ejercer de modo real, efectivo y de forma periódica su poder de 
dirección inherente a todo empresario en relación a la prestación del servicio y la 
relación con sus trabajadores; asumiendo la negociación y pago de los salarios, 
concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en 
materia de inspección de riesgos laborales, imposición (cuando proceda) de sanciones 
disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de 
cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se 
deriven de la realización contractual entre empleado y empleador.  
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6.- PRESUPUESTO.  

 

6.1- Importe del contrato (sin IVA): sesenta y siete mil doscientos euros (67.200,00 €) 

Ampliable hasta un total de ochenta y cuatro mil (84.000,00 €) en caso de que el contrato 
fuese prorrogado hasta el 30 de junio de 2018. 

% IVA: 21  

Importe del IVA: Catorce mil ciento doce euros (14.112,00  €) 

En caso de prórroga: diecisiete mil seiscientos cuarenta euros (17.640 €) 

Precio total de licitación: Ochenta y un  mil trescientos doce euros (81.312,00 €) 

Valor estimado del contrato: Ochenta y cuatro mil euros (84.00,00 €) 

 

6.2- Anualidades: 

SI  [ ]       

NO [X] 

6.3- Lotes: 

SI  [ ]       

NO [X]       
 

6.4- Sistema de determinación del precio: 

Componentes prestación [X] 

Unidades ejecución o tiempo [] 

Tanto alzado  [] 

Honorarios por tarifas [ ] 

 

7.- TRAMITACION DEL EXPEDIENTE/ PROCEDIMIENTO 

7.1- Tramitación del Expediente: 

Ordinaria [X]  

Urgencia [ ] 

Emergencia [ ] 

7.2- Tipo de Procedimiento  

Procedimiento sujeto a Regulación Armonizada []  

Procedimiento Abierto [X ] 

Procedimiento Negociado con publicidad [ ] 

Procedimiento Negociado sin publicidad [ ] 

 

8.- REVISIÓN DE PRECIOS. 

8.1- Revisión de Precios:            

SI  []            

NO [X]  En su caso, justificación de la no procedencia de revisión:  

8.2- Fórmula de Revisión de Precios: Los precios del contrato serán revisados, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 

       Fórmula de revisión de precios: La revisión de precios efectuada, no podrá superar el 
85  por 100 de  la variación experimentada por el Índice de Precios al Consumo (art. 90.3 
Real Decreto Legislativo 3/2011, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público de Contratos del Sector Público), en los doce meses 
inmediatamente anteriores a aquel en que proceda dicha revisión. 

 

9.- RÉGIMEN DE FACTURACIÓN. 

9.1. Condiciones de pago: 

El pago se llevará a cabo tras la presentación de la correspondiente factura, y se 
efectuará mediante transferencia bancaria, al número de cuenta designado por el 
adjudicatario. La forma de pago será mensual en función del número de horas prestadas 
en dicho periodo por el adjudicatario. 

 

9.2. Lugar de presentación de las facturas: En la sede social de la Fundación para la 
Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, calle Luis Fontes Pagán, nº 
9, 30003 Murcia, España. 

9.3. Valoraciones parciales: 

SI  [ ]   Especificar condiciones: 

NO [X] 

9.4. Autorización de valoraciones parciales por trabajos efectuados antes de la 
entrega parcial de los mismos:     

SI  [ ]            

NO [X] 

9.5. Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: 

SI  [ ]    En su caso, especificar: 

    ● Operaciones preparatorias susceptibles de abono a cuenta. 

    ● Exigencia de programa de trabajo. 

    ● Criterios y forma de valoración de los abonos a cuenta. 

    ● Plan de amortización de abonos a cuenta. 

NO [X] 
 

10.- GARANTÍA PROVISIONAL. 
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10.1. Constitución de la Garantía Provisional: 

SI   [ ]  En su caso, justificación de su exigencia: 

NO   [X] 
 

10.2. Importe de la garantía provisional:                  

EUROS   €, equivalente al       % del presupuesto del contrato, IVA no inc. 
 

10.3. Importe de la garantía provisional por lotes, en su caso. 

   Nº         Importe (€)          (%) 

 

 

11.- GARANTÍA DEFINITIVA. 

11.1. Constitución de la garantía definitiva: 

SI   [X]           

NO  []  Justificación sobre su improcedencia:  
 

11.2. Cálculo importe de la garantía definitiva: 5 por 100 del importe de 
adjudicación, IVA excluido. 
 

11.3. Cálculo importe de la garantía definitiva por lotes, en su caso. 

SI   [ ]           

NO  [X] 

   Nº         Importe (€)          (%) 

 

11.4. Posibilidad de constitución de la garantía mediante retención en el precio: 
SI  [ ] 
NO [X]   
 

11.5. Devolución o cancelación parte proporcional del importe de la garantía.  
SI  [ ]              
NO [X]       

 

12.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y SU PONDERACIÓN. EVALUACIÓN 
AUTOMÁTICA O POR JUICIOS DE VALOR. 

12.1. Identificación de los criterios, su ponderación y mecanismos de 
evaluación. 

Criterio adjudicación   Ponderación    Evaluación automática/juicio valor 
 

12.1.1. CRITERIOS PONDERABLES EN FUNCIÓN DE JUICIO DE VALOR: Memoria De 
Gestión Del Servicio: Hasta 20 puntos. 

La memoria contendrá una propuesta de organización general del servicio, que 
deberá incluir expresamente: 

- Gestión de bajas y sustituciones. 
- Medidas de control de la correcta ejecución del ejercicio físico. 
- Gestión de mecanización en plazo de la información en las bases de datos 
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de actividad y asistencia del Programa Activa. 

 
12.1.2. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: 
  
 
 

OFERTA ECONÓMICA: 50 PUNTOS. 
  

La oferta más económica obtendrá 50 puntos. 

El resto de las ofertas económicas se puntuarán de conformidad con la siguiente fórmula: 

 

Puntuación oferta:       50 X importe oferta más económica    

                               Importe oferta objeto de puntuación 
 

A efectos de establecer la oferta económica se fija en 3.200 las horas de prestación del 
servicio de actividad deportiva hasta el 31 de marzo de 2018. 
 
 

SALARIO GRADUADOS/LICENCIADOS EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 
Y EL DEPORTE: 30 PUNTOS:  

 
Mejora del salario base hora de los Graduados/Licenciados en Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte. Importe del salario/hora que se comprometen las empresas 
licitadoras a abonar a sus profesionales: Hasta 30 puntos.  

 
Se valorará la mejora ofertada (expresada en %) sobre el salario base hora del 
Graduado/Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte fijado en 
convenio colectivo, valorando con la mayor puntuación al mayor salario base 
ofertado y el resto proporcionalmente aplicando la formula:  

 

Valoración= Mejora a valorar (%) x 30 (máxima puntuación del criterio) 
Mejora más alta (%) 

  
En todo caso se deberá garantizar como mínimo el salario base hora del 
Graduado/Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte fijado en 
convenio colectivo. El incumplimiento de esta obligación supondrá la exclusión 
automática de la oferta 
 
Asimismo la empresa adjudicataria se compromete a justificar ante la FFIS la 
aplicación de su salario base ofertado, cuantas veces se le requiera, siendo causa 
de resolución del contrato no cumplir con el salario base ofertado.  

 

12.2. Aplicación del criterio de preferencia en la adjudicación conforme lo 
previsto en la Disposición Adicional Cuarta RDL 3/2011. 

SI  [X ]  En caso de empate en la puntuación final entre dos o más de las ofertas 
presentadas, éste se dirimirá a favor de la empresa que tenga un mayor porcentaje de 
trabajadores con discapacidad, siempre que este no sea inferior al 2 por 100; de persistir 
el empate se resolverá a favor de la empresa que acredite la realización de buenas 
prácticas en materia de igualdad de género, y si se mantuviera mediante sorteo ante el 
órgano de contratación. 
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  NO []  

 

 

13.- MESA DE CONTRATACIÓN 

La Mesa de Contratación estará compuesta por los siguientes miembros: 

Se determinará mediante Resolución del Director de la FFIS, que será publicada en el 
Perfil del Contratante (http://www.imib.es/perfilcontratante/list.jsf). 

 
 

14.- CRITERIOS OBJETIVOS PARA DECLARAR PROPOSICIONES TEMERARIAS  O 
DESPROPORCIONADAS 

14.1. Precio: Se considerarán ofertas anormalmente bajas aquellas que supongan una 
baja superior al 5% del presupuesto de licitación. 

14.2. Otros:  

 

15.- LUGAR PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, TELÉFONO, FAX, CORREO 
ELECTRÓNICO Y SERVICIO DE CONTACTO PARA REALIZAR CUALQUIER 
ACLARACIÓN SOBRE EL EXPEDIENTE. 

15.1. Lugar para presentar las proposiciones: Fundación para la Formación e 
Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, C/ Luís Fontes Pagán, nº 9, 30003 
Murcia-España  

15.2. Nº de Fax: 34 968 35 97 77 

15.3. Dirección de correo electrónico: contratacion@ffis.es 

15.4. Nº de Teléfono: 34 968 35 66 56 

15.5. Perfil del contratante: http://www.imib.es/perfilcontratante/list.jsf 

 

16.-PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION. CONTENIDO DE LOS SOBRES Y 
VARIANTES. ADJUDICACION. 

16.1. Numero y contenido de los sobres a presentar por los licitadores:  

16.1.1 SOBRE 1, denominado “Documentación General para la licitación”, con el 
contenido previsto en la cláusula 12.2 del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

16.1.1 SOBRE 2, denominado “Criterios de Valoración Subjetivos”, que contendrá 
La memoria de gestión del servicio descrita en el apartado 12.1.1 de este Cuadro 
de Características. 

16.1.3 SOBRE 3, denominado “Criterios de valoración objetivos para la 
licitación”, que contendrá la oferta económica ajustada al modelo establecido en 
el ANEXO III.a) del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares y el 
salario base hora del Graduado/Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte, ajustada el modelo establecido en el Anexo III.b) 

16.2. Admisión de variantes: 

SI [  ] En su caso, indicar condiciones y elementos sobre los que se  
 admiten variantes: 

NO [X]  



 
 

8 
 

16.3. Plazo máximo para efectuar la adjudicación a contar desde la apertura de 
los sobres nº 3: 

Plazo general de 2 meses [] 

Otro plazo [X] Especificar: 15 días. 

 
 

17.- ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA/CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS 
LICITADORAS. 

17.1. Solvencia exigida: SI  [X]   NO []  

En los casos que proceda: 
Solvencia económica y financiera:  
 
- Justificante de la existencia de una póliza de seguro de Responsabilidad Civil y de 
accidentes o declaración responsable del empresario comprometiéndose a suscribir una 
póliza de responsabilidad civil y de accidentes en caso de resultar adjudicatario de la 
licitación. (Anexo IV) 
 
- Declaración responsable del empresario comprometiéndose a presentar ante la FFIS, en 
caso de resultar adjudicatario del contrato, los correspondientes planes de seguridad y 
salud que cumplan adecuadamente las previsiones y normas en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales y Salud Laboral. (Anexo V) 

 
Solvencia técnica o profesional:  
 
Declaración responsable del empresario para presentar ante la FFIS, en caso de resultar 
adjudicatario, la titulación de Graduado/Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte de los profesionales designados para prestar el servicio. (Anexo VI) 
 
Experiencia acreditada en la gestión de al menos un programa de prescripción de 
actividad física similares al Programa ACTIVA. Se podrá presentar un contrato o cualquier 
otra forma que pueda acreditar documentalmente la gestión de un programa. 
 

 

17.2. Clasificación exigida: 

SI  [ ]    Especificar:   

NO [X]  

 

17.3. Concreción de las condiciones de solvencia: 

SI  [ ]    Especificar:   

NO [X]  

 

17.4. Sistema de gestión medioambiental (contratos sujetos a regulación 
armonizada): 

SI  [ ]    Especificar:   

NO [X] 

18.- IMPORTE MÁXIMO PREVISTO PARA LOS GASTOS DE PUBLICIDAD. 
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SI  [ ]    

NO [X]  

 

19.- REGIMEN DE MODIFICACION DEL CONTRATO. 

SI  [X ]    

Posibilidad de prórroga hasta el 30 de junio de 2018, ascendiendo en este caso el importe 
máximo del contrato a 84.000,00 € IVA no incluido. 

Siendo la forma de facturación a mes vencido en función del número de horas 
efectivamente prestadas por el adjudicatario, el precio/hora ofertado se calculará 
atendiendo a la siguiente fórmula: 

 

Precio/hora=    importe oferta económica (hasta el 31 de marzo 2018)  

                                              3.200 horas 

NO []  

19.1. Condiciones, alcance y límites de la modificación contractual: 

19.2. Porcentaje máximo: 

19.3. Procedimiento: 

 

20.- CORRECTA EJECUCIÓN DEL SERVICIO. 

20.1. Forma de constatación de la correcta ejecución del servicio: Verificación 
mediante informe emitido por los responsables designados por la FFIS para el 
seguimiento del contrato, donde se acredite la correcta ejecución del servicio. A tales 
efectos los responsables del seguimiento del contrato deberán validar el pago de las 
facturas en la plataforma de gestión de proyecto del IMIB antes de su materialización, 
lo que equivaldrá a su informe positivo respecto de los servicios facturados. 

 

21.- SUBCONTRATACION. 

21.1. Partes o porcentaje del contrato susceptibles de subcontratación: 

Porcentaje general 60%  [ ]    

Otro porcentaje [ ] Especificar: 

Prohibición de subcontratar [X]  

21.2. Obligatoriedad de subcontratar:   

SI  [ ] Partes del contrato cuya  subcontratación es obligatoria: 

NO [X]             

 

22.- CAUSAS DE RESOLUCION ESPECÍFICAS. 

22.1. Por incumplimiento de obligaciones contractuales esenciales.  

SI [X]     Especificar, en su caso: 

Incumplimiento de las obligaciones dispuestas en los Pliegos que rigen la presente 
contratación 

NO []  
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22.2. Otras causas de resolución.  

SI []     Especificar, en su caso: 

NO [ X]  
 

 

23.- PENALIDADES PREVISTAS PARA EL CONTRATO. 

SI [x]  Especificar, en su caso: En el caso de la que la FFIS rescindiera el contrato 
por no cumplir la adjudicataria las obligaciones dispuestas en los pliegos que rigen este 
procedimiento, ejecutará la garantía establecida en el Apartado 11 de este Cuadro de 
Características, especialmente si se incumple el compromiso de salario base descrito en 
el apartado 12.1.2 de este Cuadro de Características 

NO [] 

 

 
 

 


